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U
D e  acuerdo de esta Junta Superior Vemito á V. la 
adjunta instrucción de S. M ., para que con arreglo 
i  ella se proceda en ese pueblo al sorteó de r 
— — / >2̂  mozos hábiles y viudos sin hijos
para el servicio dé ías armas, en el término preciso 
de quatro dias desde el recibo de está orden , remitiendo 
por mi mano Testimonio de haberlo así exécutado en el 
dicho término ; advirtiendo que la talla ha de ser de cin
co pies ménos pulgada y media , y que nó deberán ex
cluirse los licenciados anteriormente por esta Junta ó 
la de Alistamientos^ solo por este respeto  ̂ sino que de
berán entrar en la clasé que les corresponda , seguñ 
la referidá instrucción • ni los qué hayan puesto sobsti- 
íu to , á no ser qué justifiquen estar sirviendo en la ac
tualidad unido á sus banderas el sobstituto que pusie
ron. Los que resulten sorteados, serán conducidos á es
ta Capital á la mayor brevedad.

Dios guardé á V. muchos añoSí Granada 13 dé 
Enero de 1810.

jfuan Manuel dé las Dueñas^
FocJ SeereP,
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